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DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESPUESTA A LAS ALEGACIONES

***1654** HERNANDEZ MANDADO, RAUL

ALEGACIÓN con registro 20269001135780: DESESTIMADA. Art 3.3.: 
Las personas aspitantes deberán solicitar puestos de una sola provincia. 
En el supuesto de que se presente más de una solicitud a la misma o a 
distintas provincias en el plazo correspondiente, prevalecerá la 
presentada en el último lugar, conforme a la fecha y hora que conste en el 
correspondiente sello de registro. En el caso del solicitante, la última 
solicitud presentada es el día 15/05/2026(22:04:11 horas) presentada en 
la provincia de SEGOVIA.

***1654** HERNANDEZ MANDADO, RAUL

ALEGACIÓN con registro 20269001136142: DESESTIMADA. Art 3.3.: 
Las personas aspitantes deberán solicitar puestos de una sola provincia. 
En el supuesto de que se presente más de una solicitud a la misma o a 
distintas provincias en el plazo correspondiente, prevalecerá la 
presentada en el último lugar, conforme a la fecha y hora que conste en el 
correspondiente sello de registro. En el caso del solicitante, la última 
solicitud presentada es el día 15/05/2026(22:04:11 horas) presentada en 
la provincia de SEGOVIA.

***0780**

VICENTE GARCIA, JOSE MIGUEL
ALEGACIÓN con registro 20269001137393: ESTIMADA.

Se modifica el código del cuerpo docente, asignandole el que le 
corresponde 590 (cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria)

***9584**

VILLALBA MARDONES, EVA

ALEGACIÓN con registro 20269001133025: DESESTIMADA. Art 3.3.: 
Las personas aspitantes deberán solicitar puestos de una sola provincia. 
En el supuesto de que se presente más de una solicitud a la misma o a 
distintas provincias en el plazo correspondiente, prevalecerá la 
presentada en el último lugar, conforme a la fecha y hora que conste en el 
correspondiente sello de registro. En el caso del solicitante, la última 
solicitud presentada es el día 13/05/2026(18:51:56 horas) que solicitaba 
puesto de trabajo en CRIE.

***1926**
ENTRENA UTRILLA, ANTONIO JOSE

ALEGACIÓN con registro 20269001137006: ESTIMADA.
Se incorpora el nombre completo del solitante ANTONIO JOSE ENTRENA 

UTRILLA a su expediente de solicitud.

***1654**

HERNANDEZ MANDADO, RAUL
ALEGACIÓN con registro 20269001156013: DESESTIMADA.
La persona aspirante está excluido de su participación por la provincia de 
Ávila, al ser su última solicitud presentada en la provincia de SEGOVIA.
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